
Loja, 21 de mayo de 2019. 

Sra. 

AB. KATTY GARDENIA RIVERA GUAMÁN. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicarle a Usted, que la Junta Universal de Socios 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada “CONSULTORA AMBIENTAL CGA CIA. LTDA.”, 

en sesión de fecha 21 de mays de 2019, RESOLVIÓ elegir a Usted Sra. Ab. Katty Gardenia 

Rivera Guamán, GERENTE dé la Compañía; esto de conformidad al Estatuto Social de la 

misma y por un plazo de 2 años, 7 partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Loja, provincia de Loja, y pueda ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía "CONSULTORA AMBIENTAL CGA CIA. LTDA." se otorgó mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Loja, a cargo de la Dra. Gina Calva 

Tapia, el día veinte de mayo de dos mil diecinueve. 

Seguros de contar con su aceptación me suscribo de Usted. yu 

  

Lcda Juana Amelia Sarango Ramírez 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA “CONSULTORA AMBIENTAL CGA CIA. LTDA.” 

ACEPTACIÓN: 
Yo, Kalty Gardenia Rivera Guamán, acepto de manera expresa, desempeñar las funciones 

de GERENTE de la Compañía de Responsabilidad Limitada “CONSULTORA AMBIENTAL CGA 

CIA. LIDA.”, elección que me fuera conferida en sesión de Junta Universal de Socios, de 

fecha 21 de mayo de 2019. 

Loja, 21 de mayo de 2019 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA AMBIENTAL CGA CIA. LTDA. 
  

  

  

  

    

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIVERA GUAMAN KATTY GARDENIA 

IDENTIFICACIÓN 1104086572 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2       
2. DATOS ADICIONALES: . 

| NO APLICA 5 UN | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS -QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

  

   

  

JUAN CAROS CISNEROBSAN uc es 
REGISTRADOR MERCA as ES 
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